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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Iba señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitarla suscriciiSn. \ 

Números sueltos 25 céntimos de peseta.' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, so inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por oadn linea do 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 18 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA.. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

quisitos y condiciones. (Sv.sejdbsea 
j ; nacer rebaja en el tipb,fija4ff;:]Be'áüa-
f d i rá con la rebaja de.-';.... pw-lOQ.). 
I v (Fecha y firma d e l p roppnén té . ) . 

: SS. M M . el Rey y V R e i n a Regen
te (Q. D . e.^ y Ai¿Wta:.Reáí Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad eh-sn im
portante" salud, - : -

"' •' GOBIERNO; DE PROVINCIA?7'• 

" FOMENTO 

I n a l r u c e l ó n - p ú b l i c « : 
Anuncio • . 

...Debiendo, procederse á efectuar 
' las obras de ins ta lac ión do pararra
yos en el edificio de las Facultades 
de Medicina; y Ciencias de Zarago
za, bajo las condiciones que contie
ne el publicado en la Gaceta de 4 del 
corriente, por el p r é s e n t e se hoce 
públ ico por si a l g ú n interesado eu 
la subasta de aqué l las , que t e n d r á -
lugar en Madrid el día lo de D i 
ciembre próximo, desea hacer pro
posiciones; teniendo en cuenta que, 
hasta el 5 del mes p róx imo , se ad
mi t i rán , los pliegos de licitadores, 
cerrados, eu este Gobierno, durante 
las horas de oficina, a c o m p a ñ a n d o 
á ellos en otro pliego, t a m b i é n ce
rrado, carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos, ó de alguna Su 
cursal, que acredite haber consig
nado previamente la cantidad He 
bOO pesetas en metá l ico ó en efectos 
de la Deuda púb l ica . 

León 14 de Noviembre de 1894. 

El QobernEdor. 
S i T B K S I N O DE V MIGAS MACBDCA. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , entera
do del anuncio publicado con fe
cha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
d icac ión en públ ica subasta de las 
obras de ins ta lac ión de pararrayos 
eu el edificio de las Facultades de 
Medicina y Ciencias de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ins ta lac ión de los mismos con es
t r i c ta sujeción á los expresados re-

ÍD.LSATDRNIH.O'pil^iBfilS^lCHDCl. 
' . 'GOBBttNADÓB.ClYH DB K S I A P S Ó -

. y i N O I A ; \ <„•'. . - ; 

* H á g ñ a b é r : Que por"D. Luis f r im- , 
j é S í ¿ T ¿ ! 5 * W t e . L é ó n , m r e p r e s é n t a -
cioíi de D.'Juan F á b r e g a s y Brñ , ve
c i n o d é Portugalete.'se ha presenta
do en la Jefatura de Minas, en: el dia 
25 del mes de Octubre, á las nueve 
y media de su m a ñ a n a , una solici
t u d d é ' registro pidiendo 12 perte
nencias: de la mina dé plomó l lama
da Indalecia, sita/ é n t é r m i n o Fuen-', 
te Blanca, del pueblo de Sobredo, 
Ayuntamiento dé ' Portela, y linda 
S., con Vallo de Vales; O. y N . , la 
Sá lgue i r a ; E. , Valdearnadelo, y S. 
y O., el Call iro. Hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

S é t end rá por punto de partida el 
mismo que sirvió para la mina San
to Angel de la Guarda; desde él se 
medi rán en dirección Sur, 100 me
tros, y se colocará la 1." estaca; des
de é s t a al Oeste, 500 metros, y so 
colocará la 2.* estaca; desde é s t a al 
Norte , 200 metros, y se colocará la 
3 . ' estaca; desde és ta al Este, 600 
metros, y so colocará la 4." estaca; 
desde és ta al Sur, 200 metros, y se 
co locará la 5." estaca, y desde és ta 
a l Oeste 100 metros, quedando asi 
cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente so l ic i 
t u d , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del p r e s e n t é 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l a r t . 24 de la ley de m i -
neria vigente. 

León 7 de Noviembre de 1894. 
Saturnino ie Vargas Machuca. 

Hago saber: Que ]>or D. Rufino 
V á z q u e z , vecino de León, se ha pre
sentado en la'Jefatura de Minas, en 
el día .25 de l" ibés Octubre, á las 
o n c e ' d é ' su'inaSana, una solici tud-
d e - r e g i s t r ó pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de hierro llamada 
L a . Hrgm del Camim,;:sita en t é r 
mino d é l a s Cangas, del pueblo de 
Casares y^Víadangos , , Ayuntamien
to de.Rodiézmó» y linda por todos' 
rumbos con..terreno franco. Hace la 
des ignac ión do las citadas .12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se' t a u d r i poc punto de partida e l 
extremo Este de una calicata abier
ta en P e ñ a de las Cangas; desde 
este punto se medi rán en d i recc ión 
Sur, 100 inét rós , y se colocará la 

' 1 ; * estaca;: desdé é s t a só mediráu ' eh 
dirección E s t é , 200 metros, y sé co
locará la 2." estaca; desde, és ta se 
medi rán en dirección Nor t e , : 300 
metros, y se colocará la 3. ' estaca; 
desde és ta se m e d i r á n en dirección 
Oeste, 400 metros, y se colocará la 
4." estaca; desde é s t a se medi rán en 
dirección Sur, 300 metros, y se co
loca rá la 5.* estaca; y desde és ta se : 
medi rán eu dirección Este, 200 me- j 
tros, y se e n c o n t r a r á la primera, i 
quedando asi cerrado el pe r ímet ro , i 

V habiendo hecho constar este j 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he • 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud , sin perjuicio de tercero. Lo qu* 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ía s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l ar t . 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 7 de Noviembre de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A P S O V I N C I A DB L E Ó N 

La Dirección general de Cont r i 
buciones é Impuestos se ha servido 
comunicar & esta Delegac ión de H a 

cienda, con fecha 17 de Agosto ú l 
t imo , la Real orden siguiente: 

t E l Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
1.* del corriente mes, la Real orden 
siguiente: ' • 

«l imo. Sr.: Vi°tas las instancias de 
varios Ayuntamientos: de distintas 
provincias solicitando de este Minis 
terio que los aumentos que han su
frido en sus cupos de consumos, por 
efecto de la revisión ordenada por 
la Real orden de 11 de Febrero de 
1893, no se les exijan sino desde é l 
a ñ o económico de 1894-95 y suce
sivos, fundándose en que por el solo 
hecho de adelantarse o retrasarse la 
r ev i s ión í ' favorece é s t a ó perjudica 
los intereses d é cada pueblo: 

Resultando que por Real orden dé'. 
11 do Febrero mencionada, so dis
puso que por esa Dirección general 
se verificase una revisión de todos 
los expedientes en que se hubiere 
acordado anteriormente baja del c u 
po de consumos, para comprobar si 
aquellos acuerdos responden ó no ú 
los propósi tos en que fué inspirado 
el ar t . 18 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892, y el 10, re-

?la 3.* de la ley de 7 de Julio de 
888: 

Resultando que practicada a q u é 
l la tomando por base los nomeuc lá -
tors de población de 1887 r emi t i 
dos por la Dirección general del Ins
t i t u to Geográfico y Es tad í s t i co , se 
aumentaron por v i r t u d do Real or
den los cupos á diferentes pueblos 
para el ejercicio de 1892-93 y suce
sivos, por no resultar ajustados á 
las condiciones que exige el art . 18 
de la Ley de 30 de Junio de 1892, n i 
e l 10, regla 3." de la Ley de 7 de Ju 
l io de 1888 citadas: 

Resultando que á v i r t ud de recla
mac ión del Ayuntamiento de A l -
mansa (Albacete), contra la Real or
den que le a u m e n t ó el cupo para el 
indicado ejercicio, fundada en el he
cho de haber recaído aquél la casi a l 
finalizar dicho año económico , y en 
que no tenia medios de hacer efec
t ivo el referido aumento, se dic tó 
con c a r á c t e r general la Real orden 
de 28 de Febrero ú l t imo , inserta en 
la C o « f a d e 9 de Marzo siguiente, 
disponiendo que aquellos aumentos 
r i jan solamente desde la publica-



cióu de 'n Real orden que se dicte 
en cada caso: 

Considerando que son muchos los 
expedientes acordados que es tán su
jetos á revis ión ,y tanto por esta cau
sa como por los informes que han 
de evacuarse en ellos por las of ic i 
nas provinciales y Dirección gene
ral d' j l Ins t i tu to Geográfico y Esta
dís t ico, se retrasa su despacho defi
n i t ivo , dándose margen con esto á 
que las resoluciones recaigan du
rante el corso de distintos aSos eco
nómicos , alcanzando mayores bene
ficios aquellos en que mas se retar
da la reso luc ión: 

Considerando que como los cupos 
no son prorrateables y por tanto no 
se seña lan por dias n i por meses, 
sino por años económicos comple
tos, existen las mismas razones para 

que quede sin efecto e l aumento del 
ejercicio de 1893-94 que cuando se 
verificó el de 1892-93, puesto que 
en muchos pueblos se comun icó la 
Real orden i fines del año primera
mente citado: 

Considerando que de no accederse 
& la pet ic ión de los Municipios, re
su l t a r í a doble aumento en el año 
actual de 1894-95, porque h a b i é n 
dose comunicado aquél para 1893-
94, cuando los Ayuntamientos te 
n ían adoptado los medios para c u 
brir el cupo anterior, careciendo de 
au to r i zac ión , como no podían te
nerla para adoptar otros, por no 
consentirlo el Reglamento, tendr ían 
que incluir el déficit producido por 
el aumento de los dos años econó
micos en el corriente: y 

Considerando que es por tanto 

deber de la Adminis t rac ión el pro
curar que la revisión de los expe
dientes de bajas de cupos no oca
sione á los Ayuntamientos per jui
cios n i dificultades con ocasión de 
los aumentos que les correspondan, 
s e g ú n las disposiciones antes c i ta
das, y esto se consigue negando 
todo efecto retroactivo en la aplica
ción de los aumentos de cupos á te
nor de lo declarado por la repetida 
Real orden de 28 de Febrero ú l t i m o , 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado 

Eor la de lo Contencioso del Estado, 
a tenido á bien disponer, como 

medida de c a r á c t e r general, que los 
aumentos verificados á los pueblos, 
por efecto de la revis ión, r i jau desde 

I el aSo económico correspondiente á 
la fecha en que sea comunicada & 

I los Ayuntamientos respectivos la 
Real orden que determine el aumen
to , siempre que lo sea dentro del 
primer trimestre del mismo, y que 
cuando lo sea pasado é s t e , el au
mento tenga efecto desde el a ñ o 
económico siguiente á la fecha de 
la Real orden que lo d e t e r m i n a . » 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos corres
pond ien t e s .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las A u 
toridades locales á los efectos que 
se previenen. 

León 14 de Noviembre de 1894. 
— E l Delegado de Hacienda, P. O. , 
Luis Herrero. ~ 

COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES PROVINCIA DE L E Ó N 

Indice que comprende una orden de ad jud icac ión , aprobada por la Sección de Propiedades y derechos del Estado, cuyo por menor se expresa á 
con t inuac ión : 

inventaríe expediente 

3.593 
3.584 
3.585 
3.595 

3. í ,89 
3.588 
3.592 
3.591 
3.598 

49.729 
49.730 
49.722 
49.724 

1.949 
1.940 
1.941 
1.951 

1.945 
1.944 
1.948 
1.947 

154 
7.327 
7.328 
7.320 
7.322 

Andanzas 
Villanueva de Jamuz. 
J i m é n e z . . 
Horta 

Término donde redienn las ñneas 

28 Septbre. 1894. 

Magaz de A b a j o . . . . . . . . 
Carracedo 
Arlanza 
San Román 
Bembibre 
San Martín del Camino 
Vil lamor de Orbigo 
Villarrín , 
San Pedro Pegas 

31 Octubre 1894, 

25 Octubre 1894, 

de la adjudicación 
Nombres do los compradores 

D. Matías Cembranos 
Manuel G." Alvarcz 
Pedro Beoavente Vidales.. 
Vicente González de San

tiago 
D. José Rodr íguez Val tu i l le . . 

Serafín Arias G o n z á l e z . . . , 
Antonio Carnero. . . . 
Fraricisco. Vega González , 
Juan Priego 
Miguel Pr ie to . . . . 
Rafael Benavides V a c a . . . 
Cástor Tejedor Apa r i c io . . 
Antonio S e g u n d o . . . . . . . . 

Valencia de D. J u a n . . . 
Santa Elena 
J i m é n e z . 

León . . 
Magaz de Abajo.'... 
Carracedelo.. ; 
Bembibre. 
San Román 
B e m b i b r e . . . . . . . . . . . 
San Mar t ín del Camino 
Villamor de O r b i g o . . 
V i l l a r r í n . . . . . . . . . . . . . 
San Pedro Pegas . 

27.035 » 
60.001 » 
10.705 » 

6.640 . 
1.170 » 
1.006 ,» 

.1 .005 » 
1.101 » 

,1 .432 » 
295 » 

' 2 8 0 » 
140 25 
208 » 

León á de Noviembre de 1894.—El Comisionado de Ventas, Telesforo Laredo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcddia constitucional de 
Ceianico 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Santa Olaja de la Acción , en' 
poder del vecino de dicho pueblo 
Lorenzo García , se halla depositada, 
y puesta en custodia, una res vacu
na que el mismo e n c o n t r ó extravia
da. La persona que se crea d u e ñ o 
de dicha res, puede presentarse an
te esta Alcaldía y le será entregada 
una vez satisfaga los gastos ocasio
nados. 

iSeftas 

Una vaca, de dos para tres años , 
pelo morado y asta regular. 

Ceianico 10 de Noviembre de 
¡894 .—El Alcalde, Celestino Fer
n á n d e z . 

ra;ponerlo en conocimiento de su 
d u e ñ o . 

Senas de la mea 

i Edad de nuevo á diez a ñ o s , pelo 
! negro, y un poco escolada, corva y 
! las extremidades son de bastante d i 

mens ión ; tiene en la parte izquier
da del lomo una herida ya c ica t r i 
zada y con postilla seca, y entre el 

' pescuezo y la espalda de dicho lado 
otra en forma de lobanillo. 

San Adrián del Valle y Noviem
bre 11 de 1894.—El Alcalde, Ju
lián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Según me p a r t i c i p a Celedonio 
González Moría, vecino de este pue
blo, el día 8 del corriente mes des
apa rec ió del mercado de Benaven-
te, donde se hallaba, una vaca de su 
propiedad, cuyas s e ñ a s se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n , y se ruega á la per
sona en cuyo poder se encuentro 
dé cuenta ú esta Alcaldía por los me
dios que considere convenientes pa-

Akaldia constitucional de 
Benavides 

Formadas por el Depositario de 
este Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes á los ejer
cicios económicos de 1891-92y 1892 
A 93, se hallan de manifiesto en la 
Secre ta r ía municipal por espacio de 
quince d ías , para que cualquier ve
cino pueda examinarlas y hacer las 
reclamaciones procedentes, y trans
currido dicho plazo, serán aproba
das definitivamente por Ja Junta 
municipal si procediese. 

Benavides 11 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde en funciones, Jo
sé Prieto.—P. A . del A . : Manuel 
Rubio, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
. Ponferrada 

Carlos Reguera González, de d ie 
ciséis años y medio de edad, na tu 
ral de San Lorenzo, en el Municipio 
de esta v i l la , se ausen tó en Sep
tiembre ú l t imo de la ciudad de As-
torga, en cuyo Seminario cursaba 
tercero de Filosofía, yendo á Valla-, 
dolid.dedonde se m a r c h ó el 4 del ac
tua l , manifestando que regresaba á 
su casa; y como no lo haya verif ica
do y se ignora su paradero, supo
niendo vague por la provincia, dado 
que no se haya dir igido á Madrid ó 
Santander, adonde se dice proyec
taba i r , á pet ición de D. Felipe Ve
ga, vecino de dicho San Lorenzo y 
padre del mencionado joven, se i n 
teresa la busca y captura de é s t e y 
su conducc ión al hogar paterno, ca
so de ser habido. 

Ponferrada Noviembre 12 de 1894. 
— J o s é Blanco. 

A Icaldía constitucional de 
falderas 

Vacante la plaza de F a r m a c é u t i 
co municipal , por haber terminado el 
contrato, se anuncia por espacio de 

i t reinta dias, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
los aspirantes presenten sus sol ic i 
tudes, documentadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento . 

E l haber del F a r m a c é u t i c o consis

t i rá en 5 pesetas anuales por cada 
familia pobre, con la obl igación de 
facilitar los medicamentos necesa
rios, ya de su oficina ó ya de otra de 
esta población á las expresadas fa
milias, cuyo n ú m e r o se fijará en la 
lista que habrá de entregarse en 
1.° de Enero de cada a ñ o a] referido 
F a r m a c é u t i c o , y la cual c o n s t a r á de 
200 p r ó x i m a m e n t e . También t e n d r á 
obl igación de suministrar medica
mentos para los pobres que se aco
jan en el Santo Hospital, sin m á s re
t r ibuc ión que la que queda consig
nada. La duración del contrato con
s is t i rá en cuatro a ñ o s . 

Valderas 12 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Pedro P á r a m o . 
—Por su mandado: Saturnino Ove
jero, Secretario interino. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Por el Alcalde de barrio del pue
blo de Tapia, de este Ayuntamiento, 
se me dió cuenta de que el día 6 del 
corriente el guarda de campo de 
aquel pueblo recogió un caballo e x 
traviado, de pelo rojo, alzada ds un 
metro y 30 c e n t í m e t r o s , c r in larga, 
con una trenza propia de la misma, 
una rozadura blanca en el costado 
derecho y otra en las agujas, he
rrado de las cuatro extremidades; 
su edad cerrado, teniendo gastados 
los dientes de arriba. Y como se i g -



nore quién sea su d u e ñ o , he dispues
to se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que pueda 
l legar & su conocimiento, y quien 
podrá recogerlo previa la oportuna 
identif icación y pago de los gastos 
de custodia y m a n u t e n c i ó n . 

Rioseco de Tapia 11 de N o v i e m 
bre de 189-4.—Manuel Diez. 

A l c M i a constitucional de 
Matallana. 

E l día 8 del.corriente por la no
che ha desaparecido de casa de Teo
dora F e r n á n d e z , vecina do Robles, 
un pollino que se sospecha haya s i 
do robado, pelicano, de cinco á seis 
a ñ o s de edad, alzada baja, desherra
do; l levó una albarditla vieja con u n 
caparazón de colcha de trapo poco 
usado, bordado con sarasa encarna
da, con ojos negros, y un cordel de 
«spa r to al pescuezo. 

Lo que se hace público para que 
por la Guardia c i v i l pueda serreco-
•giio el referido animal, si se hallare, 
pon iéndo lo á disposición de la auto
ridad con la persona que lo tuviere . 

Matallana 11 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Juan Diez. 

c ión en el sumario que se halla ins
truyendo por usurpac ión de a t r ibu 
ciones; bajo apercibimiento, de que 
de no efectuarlo, les pa r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

León 7 de Noviembre de 1894.— 
Andrés Teláez Vera. 

Akaldicoyistitucional de 
, Campo de Villavidel 

En los d ías 20 y 21 del corriente, 
de las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de su tarde, se ha l l a rá akier-
t a la recaudac ión voluntaria de las 
c o n t r i b u c i o n e s directas de este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 
segundo trimestre del actual ejer
cicio, en casa del Recaudador nom
brado al efecto D. Mat ías Alvarez. 

Lo .que se hace saber para que 
llegue á conocimiento de los con t r i 
buyentes, á quienes interesa . 

Campo de Vil lavidel y Noviembre 
14 de 1894.—Lorenzo Rubio. 

- Alcaldía constitudonál de 
Oaírillanes '"• 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol-: 
dados, á pesar de estar citados, los 
mozos Al ip io González Alvarez y 
F e r m í n Ocampo Suá rez , n ú m e r o s 5 
y 18 del alistamiento actual , n i 
tampoco el mozo Ladislao Barriada 
Alvarez, n ú m . 6, del reemplazo de 
1892, so han instruido los oportunos 
expedientes con arreglo á la v igen 
te ley de Reclutamiento, d e c l a r á n 
doles prófugos esta Corporación con 
las consiguientes condenaciones. 

En tal concepto, se Íes linma, ci ta 
y-emplaza para que inmediatamen
te se presenten á mi autoridad para 
ser presentados á la Comisión p ro
v inc ia l ; apercibidos de que les para
r á todo perjuicio, caso contrario, y 
ruego y- encargo á todas las au to r i 
dades y sus agentes, se sirvan pro
curar su busca, captura y conduc
ción á disposición de la Comis ión 
provincial . 

Cabrillanes 11 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Enrique Prieto. 

JUZGADOS 

En v i r t u d de providencia del se
ñ o r Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido, se cita y llama por 
t é r m i n o de diez días á los vecinos 
que fueron de esta capital y su ba
rrio del Canario, José González, S i n -
foriano Garc ía , Luis Pérez y Vicen
te Pé rez González , para que en el 
expresado t é r m i n o comparezcan, 
ante su señor í a , á prestar declara-

D. Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
t ido. 
Por la presente ci to, llamo y em

plazo al procesado Isidro Mar t ínez 
Castro, natural de Luci l lo , de 18 
a ñ o s de edad, hijo de Manuel y Ca
talina, que viste bragas de jerga , 
chaleco de e s t a m e ñ a azul, blusa ra
yada azul, camisa de a l g o d ó n , me
dias negras y zapatos, para que en 
el t é r m i n o de quince d í a s , contados 
desde que la presente aparezca i n 
serta en la Gaceta, de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en los estrados de esto Juzga
do d prestar declaración indagato
ria en el sumario que contra el mis
mo se instruye por lesiones; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo pido y encargo 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y dependientes 
de la policía judic ia l , practiquen d i 
ligencias para la busca y captura 
del mencionado procesado Isidro 
Mar t ínez Castro, poniéndolo , en su 
caso, á disposición de este Juzgado. 

Dada en Astorga á 7 de Noviem
bre de 1894 .— . Ju l io -Mar t ínez J i 
m e n o . — EL Secretario habilitado, 
Emilio G. Sabugo. 

cuartal : linda O., campo de Conce
j o ; M . . Nicolasa Mar t ínez ; P-, Faus
t ino Osorio, y N . , Pablo Osorio; en 
15 pesetas. 

Y una casa, con cocina, cuadra y 
pajar, en la calle Real de Vi l lar : l i n 
da O., camino real; M . , Tiburcio 
Osorio, P. y N . , Evaristo Rabanal; 
en 75 pesetas. 

Importo total de la t a sac ión , 357 
pesetas. 

El remate t end rá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la cárcel del partido, el d í a 28 
del corriente mes, á las once de su 
m a ñ a n a . Se advierte que no existen 
t í t u l o s do propiedad de dichas fin
cas, las cuales es t án libres de car
gas; que no se admi t i rá postura %ue 
no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta, y que los licitadores debe
rán consignar previamente el 10 por 
100 de dicha suma. 

Dado en Astorga á 2 de Noviem
bre de 1894.—Julio Mart ínez J i 
meno.—El actuario, Fé l ix Mart í 
nez. 

D . Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. i 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Justo Pé rez Mar t í 
nez, vecino de Barrios de Nistoso, 
en causa cr iminal seguida contra el 
mismo por hurto de hierba, se sa
can á segunda subasta, con la reba
j a del 25 por 100 de su t asac ión ; las 
fincas siguientes, embargadas á d i 
cho procesado: . 

Término de Sarrios de Nistoso 
Una tierra, centenal, secana, en 

Nistoso, á la Sierra, de cabida un 
cuartal ; linda O. y M . , campo de 
concejo; P., Pablo Osorio, y N . , M i 
guel Alvarez y camino; tasada en 
10 pesetas. 

Otra ídem, en Valdecolladas, de 
un cuartal: linda O. y P., otra de 
Eugenio García ; M . , campo do Con
cejo, y N . , de Aiiuvés Fe rnández ; 
en 30 pesetas. 

Otra í dem, en Vil lar , á la Llane
za, de cabida de un cuar ta l : linda 
O., campo de Concejo; M . , Agapito 
Aguado; P., camino, y N . , con adi l ; 
en 5 pesetas. 

Otra ídem, al Cadorn ín , de tres 
cuartales: linda O., de Justo Pérez; 
M . , el mismo; P., campo de Conce
j o , y N . , Francisco Garc ía ; en 150 
pesetas. 

Otra ídem, al mismo sitio, de dos 
cuartales: linda O., Eusebio Ramos; 
M . , P. y N . , campo do Concejo; en 
40 pesetas. 

Un prado, al Cadorn ín , de cuatro 
cuartil los: linda O. y M . , campo de 
Concejo; P., ídem, y N . , con el mis
mo, Renta Hospital; en 25 pesetas. 

Otro, al Valle, de cuatro cuar t i 
llos: linda O., Santiago Mar t ínez ; 
M - , el r io; P., S i m ó n Ramos, y N . , 
campo c o m ú n ; en 7 pesetas. 

Otro prado, á las Quintas, de un 

Requisitoria. 
D.Lino Torre S á n c h c z - S o m o z a , Juez 

de ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por la presente hago saber á los 

de igual clase y municipales, A lca l 
des, fuerza de la Guardia c i v i l y 
agentes de la policía judicial de l a 
Nación , que en este Juzgado y á 
testimonio do D. Francisco A g u s t í n 
Bá lgoma , se instruye sumario por 
el delito de sus t r acc ión de fondos del 
Ayuntamiento de Vega de Valcar-
ce, contra' Serafín Alvarez Gonzá
lez, vecino de dicho pueblo, cuyas 
d e m á s circunstancias se ignoran 
por haberse ausentado y ser desco
nocido su paradero; en cuyo suma-
río se ha acordado expedir la "pre
sente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M . la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.) , ruego y encar
go á las expresadas autoridades y 
agentes que procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, po
niéndole caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, á fiu de res
ponder á los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, á 
cuyo efecto se le concede el t é r m i 
no do diez d ías , coatados desde la 
inserción de esta dicha requisitoria 
en los periódicos oficiales, con aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
se rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
11 de Noviembre de 1894.—Lino 
Torre .—D. S. O., Francisco A g u s 
tín Bá lgoma . 

expresadas autoridades y agentes, 
procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, poniéndolo , casa 
de ser habido, á disposición de esta 
Juzgado, con las seguridades con
venientes, para responder á los car
gos que contra el mismo resultan 
de dicha causa, á cuyo efecto se la 
concede el t é r m i n o de diez dias, c o n 
tados desde la inserc ión de esta r e 
quisitoria en los periódicos oficiales, 
con apercibimiento, que de no v e r i 
ficarlo, s e r á declarado rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
11 de Noviembre do 1894.—Lino 
Torre .—D. S. O., Francisco Agus 
t ín B á l g o m a . 

D. Lino Torre S á u c h e z - S n m o z a , Juez 
de ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por la presente requisitoria bago 

saber á los de igual ciase y m u n i c i 
pales, AlcaldesT fuerza de la Guar
dia c i v i l y d e m á s agentes de la po
licía judicia l de la Nac ión , que en 
este Juzgado y a c t u a c i ó n de don 
Francisco Agus t ín Bá lgoma , se ins
t ruyo sumario por el delito de hur to 
de manzanas, contra Ricardo Gon
zález T e r r ó n , vecino do Moreda, de 
23 años de edad, soltero y jornalero, 
en el que se ha acordado expedir la 
presento, y por ella, en nombre de 
S. M. la Reina Regente del lieino 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las 

D. Jul io Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
t ido . 
Ha^o saber: Que para hacer efec

tivas Tas responsabilidades pecunia
rias impuestas & Pedro Fe rnández 
Pé rez , vecino de Palazuelo, en cau
sa que se le s igu ió por hurto, se sa
can á públ ica subasta, pnr segunda 
vez, con Ja rebaja del 25 por 100 de 
la t a sac ión , mediante á no haberse 
presentado licitadores en la p r ime
ra, los siguientes bienes embarga
dos al mismo: 

Un banco, de madera de chopo, 
tasado en 25 c é n t i m o s de peseta. 

Unas t r é b e d e s , en 25 c é n t i m o s . 
Un caldero, en 50 c é n t i m o s . 
Unos bancos, en 20 c é n t i m o s . 
Una si l la, en 50 c é n t i m o s . 
Una t ierra, centenal, t é r m i n o de 

Palazuelo, al si t io que llaman las 
Eras, de cabida cuartal y medio: 
linda al O., tierra de Javiera Gayo-
so; M . , otra de herederos de D. A n 
drés Concel lón; P., otra de T o m á s 
Pérez , y N . , camino de Quintanil la 
del Monte; tasada en 7 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

Otra, centenal, en dicho t é r m i n o , 
al sitio de Reguera Besa, de cuartal 
y medio: linda al O., P. y N . , con 
tierras cuyos d u e ñ o s se ignoran; 
M . , otra de D. José de Delás; tasada 
en 7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

No se han presentado t í tu los de 
propiedad de las fincas descritas, y 
s e g ú n cert i f icación expedida por el 
Sr. Registrador de la propiedad do 
este partido, no tienen otra carga 
que la consiguiente al embargo de 
que se t rata . 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el d ía 
l . ° d e Diciembre p róx imo, á las on
ce de la m a ñ a n a , y para tomar par
te en la subasta, es preciso consig
nar el 10 por 100 de la t a sac ión , re
bajado el 25 por 100; no a d m i t i é n 
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma. 

Dado en Astorga á 3 de Noviem
bre de 1894.—Julio Mart ínez J ime
no.—El Escribano, José R. de M i 
randa. 

| Cédula de requerimiento 

! En el expediente sobre pago de 
; costas impuestas á Domingo L ó -
. pez González (a) Chambais, vecino 

de esta v i l l a , en la causa que se le 
' s igu ió por hurto de miel , se ha d i c 

tado la siguiente 
Providencia.—Juez accidental se

ñ o r Valcarce.—Ponferrada Noviem 
bro 2 de 1894.—El anterior BOLETÍH 
OFICIAL ú n a s e al expediente de su ra
zón , r equ ié rase al penado Domingo 
López González (a) Chambais, de 



esta vecindad, para que en el t é r m i 
no de seis d í a s presente en la Es
c r iban í a los títulos de propiedad de 
las fincas que le han sido embarga
das; previniéndole que, de no v e r i 
ficarlo, se p rocederá á lo que baya 
lugar respecto á este particular. Re
quiérase le asimismo para que en el 
t é r m i n o de segundo día nombre pe
r i to , para que en un ión del que de
signe el Juzgado, precedan á dar 
tasac ión de las fincas embargadas; 
prev in iéndole que de no verificarlo, 
se le t endrá por conforme con el aue nombre el Juzgado; é i g n o r á n -

ose el paradero del Domingo Ló
pez, notifiquesele y requiera, fijan
do la cédula en la puerta del Juz
gado é i n se r t ándose además en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; po
n iéndose en conocimiento de la su
perioridad este proveído.—Lo man
dó y rubrica el Sr. Juez expresado, 
de que doy fe .—Está autorizada. 

En su cumplimiento expido la 

Sresente á les efectos legales, que 
rao en Ponferrada á 2 de N o v i e m 

bre de 1894.—Cipriano Campillo. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de León y sn partido, en demanda 
ejecutiva que sigue i testimonio del 
infrascrito, promovida por el Pro
curador D. Gumersindo González, 
en nombre de D." Josefa Roldán 
Alonso, vecina de Murías de Rechi-
valdo, contra D . Domingo F e r n á n - • 
dez López, que lo fué de esta capi
t a l , sobre "pago de dos m i l doscien- , 
tas diez pesetas y costas,' proceden
tes de p ré s t amo y con hipoteca, y en ' 
la que se ha practicado embargo en 
nueve fincas rús t i cas en t é rmino dé 
Mallo y Mirantes, y una casa en el 
pueblo de Mirantes, y su calle Real, ; 
n ú m e r o cuatro, sin previo requi r i - j 
miento de pago al deudor, por igno- : 
rarse su paradero, ha acordado d 
instancia de dicho Procurador, en 
providencia de hoy, se le c i té de r e - ' 
mate al D. Domingo Fe rnández por 

i medio de la presente, conced iéndo
le e l t é r m i n o de nueve .días, á con
tar desde la inserc ión de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, para que se 
persone en estos autos y se oponga 
a la ejecución si le conviniere; bajo 
apercibimiento que, si no compare
ciere, le pa r a r á el perjuicio que ha
ya lugar. 

León y Noviembre nueve de 1894. 
— A n d r é s Péláez Vera. 

dó y firmó el expresado Sr. Juez su
plente, de que yo el Secretario, cer
t i f i c o . — J o s é Eguiagaray.—Ante 
m i , Enrique Zotes.» 

Y para publicar en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, como n o t i 
ficación n i demandado, se expide el 
presente en León á cinco de N o 
viembre de m i l ochocientos noven
ta y c u a t r o . — J o s é Eguiagaray.— 
Ante m i , Enrique Zotes. 

D. José Eguiagaray, Juez munic i 
pal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal de que se h a r á mér i to , r ecayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

t E n la ciudad de León, á tres de 
Noviembre de m i l ochocientos no
venta y cuatro; el señor don José 
Eguiagaray, Juez municipal su
plente: visto el precedente juicio 
verbal , celebrado á instancia de don 
Gumersindo Gonzá lez , Procurador, 
de esta vecindad, contra D. Eulogio 
E . D o m í n g u e z , de V i g o , sobro pa
go de veintiocho pesetas, de costas 
satisfechas y derechos devengados 
por el demandante como Procura
dor del demandado, por ante m i , 
Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á D. Eulogio E . Do
m í n g u e z al pago de las veintiocho 
pesetas por que le ha demandado 
D . Gumersindo González y en ¡as 
costas de este j u i c i o . Así definit iva
mente juzgando lo pronunc ió man- 1 

D. Fél ix Amarillas y Celestino, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l la de 
Riafio y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas lad responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Casiano 
Morán García , vecino de Vidanes, 
por consecuencia de causa cr imina l 
sobre homicidio, se anuncian á la 
venta, y en públ ica subasta, las fin
cas que oportunamente ;fueron em
bargadas á dicho penado, que con 
su va luac ión se describen del s i -
g n i e n t é m o d o : 

Una linar, en t é rmino de Vidanes, 
á la vega de abajo, y sitio del Soto, 
con su usufructo; linda S., Gaspar 
R o d r í g u e z ; M . , presa de riego; P., 
Mateo Rodr íguez , y N . , D . Santia
go Fuertes Criado, vecino de Sabe-
ro, cabida de 2 celemines; valuada 
en 30 pesetas. ' -

U n picón, al mismo t é r m i n o y 
vega, a l sitio de D. Felipe, cabida 
de 2 heminas; linda S., con Raimun
do Díaz, vecino de Sa lamón ; M . , con 
D . Eustaquio Fe rnández Balbuena; 
P. y N . , presa; valuado en 120 pe
setas. 

Una linar, en el mismo t é r m i n o , 
vega de arriba, a i sitio de las Po-
zacas, cabida de. una fanega; linda 
S. y P., Feliciana Diez; M . , Dionisio 
Burón , y N . , Laureano Rodr íguez ; 
valuada en ¡ 8 0 pesetas. 

Una parte de casa, en el pueblo 
de Vidanes, ál sitio del Arenal , que 
se compone de dos habitaciones, 
una por bajo y otra por alto, y. mido 
esta parte dé O. á P., 8 pies; dé M . 
á N . , 15 pies, y linda al S., con otra 
parte de Bar to lomé Caballero; M . , 
con! calle de la Purís ima Concep
c ión; P., con casa de herederos de 
D. T o m á s Suárez ; y Ñ . , t r aves ía del 
Arenal , y se compone t amb ién de 
soportal, corredor y corral al M . ; 
valuada en 100 pesetas. 

La mi tad de una tierra, á part ir 
con su hermano Lope, esta mi tad 
3 celemines, en té rmino de Cistier-
na, a l sitio las v i ñ a s ; linda S. y M . , 
Egido; P. y N . , Máraea ; valuada en 
10 pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , al sitio la 
V a r g a ñ a , hace 2 celemines; l inda 
S., presa; M . , Cayo González; P., 
Francisco Reyero, y N . , Ildefonso, 
cuyo apellido se ignora, vecino de 
Carbajal; valuada en 60 pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , al sitio del 
potro, á part ir con su hermano Lo
pe, esta parte 3 celemines; M . y S., 
Agueda Alonso; P., camino, y N . , 
Andrés Morán; valuada en 15 pese
tas. 

La mitad de otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , al sitio de Ontoria; linda 
S., camino; M . , Juan Morán, vecino 
de Sorriba; P., Márnea , y N . , I no 
cencio. Morán , vecino de Vidanes; 
valuada eo 20 pesetas. 

Un prado, en dicho t é r m i n o , al s i 
t io de los Cerezales, á partir con su 
hermano Andrés , esta parte un ce
l e m í n ; l inda S., se ignora; M . , Juan 
García; P. y N . , arroyo; valuado en 
25 pesetas. 

Otra t ierra ó prado, en dicho t é r 

mino, al sitio de las Cortinas, cabida 
de 6 celemines; l inda S., Valen t ín 
Reyero; M . , arroyo; P., herederos 
de Mariano Diaz, y N . , M á r n e a ; va 
luado en 70 pesetas. 

Cuyo remate t end rá lugar eú la 
sala de audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Cistierna, 
el d ía 30 del actual, á las once de 
su m a ñ a n a , y se advierte de que no 
se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes de la va lua
ción expresada; que para tomar par
te en la subasta se h a d é ' p r e c i s o 
consignar sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de dicha tasac ión , 
y que se anuncia el remate sin su
plir previamente la falta de t í tu los 
de propiedad de las deslindadas fin
cas. 

Dado en Riaño á 5 de Noviembre 
de. 1894.—Félix Amari l las .—El Se
cretario, José Reyero. 

~ANÜN0TÓS OFICIALES. 

Reclutamiento y Reemplazo 
d e l E j é r c i t o 

9. ' SECCIÓN 

Circular .—Excmo. Sr.: Debiendo 
efectuarse el día 8 del p róx imo mes 
de Diciembre la entrega en Caga de 
los mozos alistados para el reempla
zo del presente a ñ o , y al día s iguien
te el sorteo para la des ignac ión de 
los que han de servir en [os cuerpos 
activos, e l Rey (Q. D . G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer: 

<1.° Las.expresadas operaciones 
se verif icarán con sujeción á lo pre
ceptuado en los cap i tu losXIV y X V 
de lá ley-de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to dé 11 de Julio de 
1885, reformados,por Real decreto 
de 18 de Noviembre dé: 1888, (O. L . 
h ú m : 426); teniendo p r e s e n t é para 
los actos preliminares del sorteo, lo 
dispuesto eri Real orden-circular d é 
7 de Diciembre de 1889. (C. L . n ú 
mero 611.) 
: 2.° " Los Coroneles Jefes dé las z ó -
nas de Reclutamiento, d a r i n cuen
ta por correo á este Ministerio, el 
mismo día que t e r m i n é el sorteo, de 
los incidentes y 'reclamaciones que 

! hubiesen ocurrido en dicho acto, re-
' mitiendo el dia 15 de Diciembre un 
1 estado arreglado al formulario h ú -
j mero l . ' 
| 3 . ° . Los expresados Jefes a'dverti:. 

rán á los comisionados de los A y u n 
tamientos, al entregarles los pases 
á que se refiere el art. 130 reforma
do de la ley, sean devueltos los que 
no hayan podido á manos de los re
clutas que han tomado parte en el 
sorteo, expresando al respaldo de 
cada uno las causas q ú e lo hayan 
impedido; debiendo exist ir en las 
zonas el dia 15 de Diciembre p r ó 
x i m o , noticia detallada de los reclu
tas sorteados que hayan de ser pro
puestos para la dec larac ión de p ró
fugos, por no haber recibido los pa
ses, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de i de A b r i l de 1890. 
(C. L . n ú m . 146.) 

4. ° Las relaciones que han de en
tregar en las zonas los comisiona
dos de los Ayuntamientos respecti
vos, con tendrán precisamente todos 
los datos que determina el art . 128 
reformado de la ley, con el fin de que 
la zona tenga conocimiento exacto 
de la residencia de los mozos que 
han de ser sorteados. 

5. ° El dia 1 .* de Febrero del a ñ o 
p r ó x i m o , remi t i rán los Coroneles 
Jefes de zona á este Ministerio un 
estado conforme al modelo n ú m . 2 . 

6. ° Sin orden expresa de este 
Ministerio, no se v a n a r á la clasifi
cación de los reclutas después , de 
verificado el sorteo, con. arreglo á 
lo preceptuado en Real orden de 21 
de Junio ú l t i m o . (C. L . n ú m . 167.} 

7. ° Las autoridades á quienes se 
refiere la Real orden de 25 de N o 
viembre de 1893, (D. O. n ú m . 262), 
c u i d a r á n del cumplimiento de las 
prescripciones que contiene, r e l a t i 
vas á los reclutas residentes en los 
distritos do U l t r a m a r . » 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra sn conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E . m u - -
chos a ñ o s . Madrid 9 de Noviembre 
de 1894.— López D o m í n g u e z . — S e 
ñ o r 

NOTA.. A l hacer entrega los co
misionados en esta zona de las rela
ciones de. los reclutas del actual 
reemplazo, lo ha r án t a m b i é n de las 
cantidades que adeudan los A y u n 
tamientos por socorros facilitados á 
los reclutas en observac ión . ' 

León 14 de Noviembre de 1894.— 
E l Coronel, Alfredo Vara de Rey. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Cor 
r u ñ a , - * " ' ' ' " . i - , - " 
Hace saber: Que el d ía tí de D i 

ciembre p r ó x i m o , á las once de su 
m a ñ a n a ; t e n d r á lugar en la Fac tor ía 
de subsistencias militares de esta 
plaza, un concurso con .objeto de 

{iroceder á la compra de los a r t i cu - -
os de suministro que á continua

ción sé expresan.. FaraVdicho á c t ó 
se admi t i r án proposiciones por es
cr i to , en las que se expresara el do
micil ie de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ícu los que se ofrézcan!á lá:vénta ' , |á i 
los cuales se les fijará su precio con -
todo gasto,hasta' los. a lmacenes^dé ; 
la citada Fac to r í a , á no ser que j a 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
de uno de los centros "productores. :, 

En ambos casos, la entrega de los v 
ar t ículos que s é adquieran, se h a r á : 
l á mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
da rán obligados á responder .de la 
clase y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
minis t ración mil i tar ; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones q u e se requieren 

Kara el suministro, siendo árbitroB 
>s funcionarios administrativos en

cargados de la g e s t i ó n para admi
tirlos ó desecharlos, como ú n i e o i res
ponsables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseae-
rarse del dictamen de peritos. 

La Corufia 10 de Noviembre de 
1894.—Arturo Elias. 

Articulas ¡ue deben adquirirte 
Harina de primera clase superior. 

Precio por quinta l m é t r i c o . 
Cebada de primera clase. Precio 

por quintal m é t r i c o . 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 

Precio por quintal m é t r i c o . 

AKPKCIOS PARTICULARES. 

En la Estación de Palanquines se 
ex t r av ió el dia 15 por la noche una 
yegua de las s e ñ a s siguientes: 

Pelo rojo, de seis cuartas y me
dia, edad siete para ocho a ñ o s . Da
rán razón en dicho punto: á Pablo 
Luengo . • 

Impronta de la Diputactón provindal. 
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